
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 
1. Conforme al poder allegado y obrante en el numeral 13 del expediente digital, 

se reconoce personería para actuar a la sociedad LÓPEZ ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S., representada en las presentes diligencias por el Dr. JESUS DAVID LÓPEZ 
BUITRAGO, como apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A. 
 
 2. La relación de crédito allegada al presente trámite, por parte de 
BANCOLOMBIA S.A., ténganse por incorporada al expediente para que surta los 
efectos legales pertinentes en la etapa procesal oportuna.  
 
 3. Visto el poder allegado y obrante en el numeral 17 del expediente digital, se 
reconoce personería para actuar a las Drs. PAULA ANDREA ALFONSO CASALLAS 
y JOHANNA CATALINA GUZMAN AMAYA, en condición de principal y suplente 
respectivamente, como apoderadas judiciales de BANCO DAVIVIENDA S.A., con la 
advertencia que los dos apoderados no pueden actuar de manera simultánea en el 
proceso, teniendo en cuenta lo estipulado en el inciso tercero del art. 75 del C.G. del 
P.  
 

4. Por secretaría ofíciese a TRANSUNION en los términos solicitados por tal 
entidad en el comunicado obrante en el numeral 18 del expediente digital, y 
adjuntando a la referida comunicación la relación de acreencias provenientes del 
CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN 
FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA. 

 
5. Las justificaciones provenientes de CAMILO ANDRÉS ALBARRACIN 

MARTÍNEZ, MARTHA LUZ GÓMEZ ORTIZ y MARCO ARNULFO GUARÍN ROJAS 
referidas a la no aceptación del cargo de liquidadores para el cual fueron designados 
por este Despacho, ténganse por incorporados al expediente para que surta los 
efectos legales pertinentes.  

 
6. De conformidad con lo dispuesto en el art. 47 del Decreto 2677 de 2012, en 

concordancia con lo establecido en el art 48 del C. G. del P., de la lista de liquidadores 
clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades se designan como tales a 
las siguientes personas que aparecen en acta anexa. 
 

Adviértaseles que el cargo será ejercido por el primero que concurra a 
posesionarse del cargo para el cual fue designado. 

 
Comuníqueseles su nombramiento en la forma dispuesta por el art. 49 del C. 

G. del P. 
 
7. El expediente proveniente del Juzgado Veintiuno Civil Municipal de Bogotá 

D.C., téngase por incorporado al presente trámite de insolvencia para los efectos 
legales pertinentes. 
 
 8. Las comunicaciones que preceden, provenientes de los diferentes 
despachos judiciales, ténganse por incorporadas al expediente para los fines 
pertinentes. 
 

 
 



 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
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